
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación Territorial de Salamanca

Oficina Territorial de Trabajo
——

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo para las actividades de EXHIBICIONES CINEMATOGRÁ-
FICAS de Salamanca (capital)"Código 3700084", y en virtud de to dis-
puesto en el texto del citado Convenio, que establece cláusula de la ac-
tualización de los salarios para el año 2007, esta Oficina Territorial, de
conformidad con lo establecido en el artº 90, 2 y 3, de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores y artº 2°, 6) , del Real Decreto 1040/1.981 de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios, ACUERDA:

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina Territorial, con notificación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO, EN FUN-
CIONES, José Rodríguez Miranda.

LA COMISIÓN NEGOCIADORA CONSTITUIDA PARA LA REVISIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS ACTIVIDADES DE EXHIBI-
CIONES CINEMATOGRÁFICAS DE SALAMANCA (CAPITAL) ACUERDA

Realizar la revisión salarial de las tablas definitivas aplicables at.
año 2007 conforme a lo establecido en el Convenio Colectivo vigente
en su artículo 16, que dice que las tablas salariales para el año 2007
serán incrementadas con el. IPC real del año 2006, que ha sido del 2,7
%.

Art. 18.- Plus de transporte.- Las empresas afectadas por el presente
Convenio abonarán a sus trabajadores un plus de transporte consistente
en 63,43 euros por mes trabajado durante el año 2007.

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2007

Año 2007

1. Administrativos:

Oficial Administrativo 728.62

Auxiliar Administrativo 691.77.

2. Atención al público y serv. generales:

Taquillero 691.77

Personal de Mantenimiento 691.77

Dependientes 691.77

Portero Acomodador 6.6.76

Personal de Limpieza 6636.76. 

3. Personal de cabina:

Operador de Cabina 728.62

*   *  *

Servicio Territorial de Medio Ambiente
——

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE ADECUACIÓN DE COTO
PRIVADO DE CAZA

LA AGRUPACIÓN DE CAZADORES DE PUEBLA DE YELTES, con
C.I.F. Número G-37239647, con domicilio en la Avda. de España, 6 bajo,
de 37606 PUEBLA DE YELTES (SALAMANCA), ha presentado en este
Servicio Territorial de Medio Ambiente solicitud de Adecuación del Coto
Privado de Caza SA-10.632 "PUEBLA DE YELTES",DE 3.531 Has., de
terrenos pertenecientes a distintos propietarios, en el término municipal
de 37606 PUEBLA DE YELTES (SALAMANCA).

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipulado en
el artículo 19.1 y 2 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, que desarrolla
reglamentariamente el Título IV "De los Terrenos", de la Ley 4/1996, de
12  de julio, de Caza de Castilla y León, este Servicio Territorial, procede
a abrir un plazo de información pública durante VEINTE DÍAS hábiles,

a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual el expediente podrá ser
consultado por las personas interesadas en las oficinas de este Servi-
cio Territorial, sito en [a Calle Villar y Macías Número 1 de Salamanca,
pudiendo presentar las alegaciones que consideren oportunas o en ci-
tado Ayuntamiento.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Salamanca, 07 de junio de 2007.- EL JEFE DEL SERVICIO TERRI-
TORIAL DE MEDIO AMBIENTE, Alfonso de Jorge Manchado.

*  *  *

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE CREACIÓN DE COTO
PRIVADO DE CAZA

D. SANTIAGO SANCHEZ AMOR, con domicilio en C/ IGLESIA, 17
VALDESANGIL, (37717), solicita del Servicio Territorial de Medio Ambiente
de la Junta de Castilla y León, la CREACIÓN de un coto de caza, sito
en el término municipal de BEJAR-VALDESANGIL (Salamanca).

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipulado en
el Art. 19.1 y 2 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, que desarrolla re-
glamentariamente el título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996, de 12
de julio, de Caza de Castilla y León, procede abril un plazo de información
pública, por lo que se pone en conocimiento de los posibles interesa-
dos, para que en el plazo de VEINTE DÍAS, puedan presentar las ale-
gaciones que estimen oportunas en el Ayuntamiento citado o ante el Ser-
vicio Territorial de Medio Ambiente, Cl Villar y Macías, 1, 37071 SALA-
MANCA.

El expediente podrá examinarse en las oficinas de este Organismo
durante el plazo expresado.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, La jefa de la Uni-
dad de Secretaría Técnica, (Orden 11 abril 1996), Rosa Mª Monton
Marin.

*  *  *

Serv. Terr. de Industria, Comercio y Turismo
——

RESOLUCIÓN DE FECHA 12 de julio de 2007 DE LA DELEGACIÓN
TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA,
SOBRE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DEL PRO-
YECTO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE AMPLIACIÓN A 30 MVA,
LA SUBESTACIÓN DE BÉJAR, EN BÉJAR, EXPEDIENTE 12507

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto el expediente instruido en el Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo a petición de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉC-
TRICA, S.A., en el que solicita autorización para la instalación antes
descrita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en él TITULO VII
del Real Decreto 1995/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
el Capitulo II del Decreto 127/2003 de 30 de Octubre de la Junta de Cas-
tilla y León y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997 de 27 de
Noviembre del Sector Eléctrico.

Visto el Decreto 44/2002 de 14 de Marzo, por el que se regula la
estructura orgánica y las competencias básicas de las Delegaciones
Territoriales de la Junta de Castilla y León y el Decreto 156/2003 de 26
de Diciembre sobre desconcentración de Competencias en los órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León.

Esta Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, a propuesta
del Servicio correspondiente, HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A., LA AM-
PLIACIÓN A 30 MVA DE LA SUBESTACIÓN DE BEJAR

APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica des-
crita. Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real
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